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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COMSEL 

DEMANDADO CONSUELO MARIA HERNANDEZ DE LA CRUZ Y OTRO 

DEMANDADO:  MILEYDI DE JESUS BERNAL DONADO Y OTRO 

RADICACIÓN: 005 – 2018 Y 233 - 2019 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado informándole 

que se encuentra disponible para pago un título por valor de $8.153.680., 

producto de los embargos decretados dentro del proceso 005 – 2018. 

Asimismo, solicitud de títulos dentro del proceso 233 – 2019. Sírvase proveer. 

Soledad, 15 de diciembre del 2022.  

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

Quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto 

del 4 de enero del 2019 dentro del proceso 005 – 2018, se resolvió decretar 

medidas cautelares de embargo, a fin de dar cumplimiento a la 

devolución por parte del extremo pasivo, de la suma de $8.153.680., a la 

demandada dentro del proceso 233 – 2019, señora Mileydi De Jesús Bernal 

Donado, debido a que por error tales dineros fueron cobrados por la parte 

demandada del primero de estos procesos, cuando realmente 

pertenecían a la señora Bernal Donado. 

 

Pues bien, teniendo en cuenta que la suma mencionada se encuentra 

disponible dentro del proceso 005 – 2018, se ordenará que se materialice la 

devolución del mismo a la señora Bernal donado, dentro del proceso 

radicado 233 – 2019.  

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: Ordenar la devolución del dinero disponible en el proceso 005 – 

2018 por valor de $8.153.680., constituido en el título No. 412040000597156, 

al proceso 233 – 2019 y en favor de la señora Mileydi De Jesús Bernal 

Donado.   

 

Segundo: Entregar a la abogada Daniela Isabel Bocanegra Centeno, C.C. 

No. 1.043.848.307, en calidad de apoderada judicial de la señora Bernal 

Donado, el título arriba descrito. 
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CÚMPLASE 

 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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